
 
INFORME SECRETARIAL, Febrero 23 de 2021. 

 

A Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que el mandatario judicial del 

demandante solicita se lleve a cabo el lanzamiento de los demandados o se expida comisorio, 

toda vez que ya feneció el tiempo concedido en la sentencia y la parte pasiva no ha hecho 

entre del bien inmueble del cual se ordenó la restitución.    

 

 

 

ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 

Oficial Mayor 

 

Rad. 170014003009-2020-00501 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas,  veinticuatro (24)  de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y por resultar procedente 

la solicitud que  hace la parte actora en este proceso verbal sumario –restitución de 

inmueble arrendado- que promovió la señora Ruby Arias Ocampo, en contra de los 

señores Jhon Jairo Pinilla Valencia y Jhon James Granados Restrepo, a ello se 

accede y en consecuencia, se dispone: 

 

- Expídase por la secretaría del Despacho el comisorio respectivo, delegando 

para ello al señor Alcalde Municipal de Manizales, a fin de llevar a cabo la práctica 

de la diligencia de entrega del bien inmueble objeto de este proceso, tal y como se 

ordenó en sentencia debidamente ejecutoriada y calendada del dos (02) de febrero de 

dos mil veintiuno (2021),  quien tendrá la facultad de subcomisionar o  delegar a quien 

o quienes dentro de su competencia, considere pertinente para tramitar y/o realizar la 

diligencia encomendada.  

 

Líbrese el correspondiente despacho comisorio, con los anexos necesarios para 

ello, y comuníquese conforme lo establece el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 



 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 033 de febrero 25 de 2021 

 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA  

SECRETARIA 

AY 
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